
 

 

 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibió el día 11 de febrero 

de 2022 vía correo electrónico en el Centro de Servicios para 

los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia. Queda radicado 

bajo el número 630014003008-2022-0007200. Pasa a despacho del 

señor Juez para su conocimiento a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia Q., 11 de febrero de 2022 

 

 
  

EDISON RIVERA ROBLES 
Secretario  
_____________________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 
 JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL  DE NARIÑO  

   ESE HUDN. 

EJECUTADO:  SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

RADICACIÓN:  6300140030082022-00072-00 

 

 

Haciendo un estudio pormenorizado a la demanda, encontramos 

que este Juzgado NO ES COMPETENTE para conocer de la misma, 

por la calidad de la partes, y el asunto a debatir, pues así 

se desprende del artículo 104 numeral 6 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 

de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 

derecho administrativo, en los que estén involucradas las 

entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa. 

 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

…  



 

 

 

 

 

 
 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las 

conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los 

provenientes de laudos arbitrales en que hubiere sido parte 

una entidad pública; e, igualmente los originados en los 

contratos celebrados por esas entidades.” 

 

 

Significa lo anterior, que el competente para conocer del 

presente proceso Ejecutivo, es el Juez Administrativo reparto 

de la ciudad de Armenia. 

 

De conformidad con lo anterior, y atendiendo lo preceptuado 

por el Artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

 
”…INADMISIBILIDAD Y RECHAZO DE PLANO DE LA DEMANDA. El juez 

declarará inadmisible la demanda:… El juez rechazará de plano la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia….- Si el 

rechazo se debe a falta de competencia, el juez la enviará con sus 

anexos al que considere competente dentro de la misma 

jurisdicción…”.- 

 

Se procederá entonces en aplicación de la norma transcrita a 

RECHAZAR DE PLANO la demanda, disponiéndose el envío de la 

misma y sus anexos a los JUECES ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO 

DE ARMENIA - REPARTO, para que asuman su conocimiento.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal en Oralidad 

de Armenia Quindío,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia, la presente 

demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

promovido a través de apoderada judicial por el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL  DE NARIÑO ESE HUDN, en contra de 

la SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, por lo 

mencionado en la parte motiva de este proveído. 

 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone el envío 

de la presente demanda con sus correspondientes anexos, a los 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRUCITO DE ARMENIA Q., por ser 

el Juzgado competente. 

 

 

TERCERO: Se Reconoce personería suficiente a la abogada MYRIAN 

EUGENIA CERON ALMEIDA, identificada con la tarjeta profesional 

165.652 del C.S.J., para los efectos del presente auto. 

 

 



 

 

 

 

 

 
CUARTO: Háganse las anotaciones respectivas en sistema 

justicia XXI.-   

  

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

   
 

                                             
LMCA 

                                                  
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11 /03/2022 

 
SECRETARIO 
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